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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
México 

Juzgado Décimo Séptimo de lo Civil 
Secretaría “B” 
Exp. 1016/2009 

“El Poder Judicial de la CDMX, Órgano Democrático de Gobierno” 
-EDICTO-  

SE CONVOCAN POSTORES 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha cinco de febrero del año en curso, dictado en los autos 

del juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por NACIONAL FINANCIERA SOCIEDAD NACIONAL DE 
CRÉDITO INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO en contra de SANTAMARÍA MAGAÑA WILLIAM 
DE JESÚS, la C. JUEZ DÉCIMO SÉPTIMO CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, señaló las NUEVE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA CUATRO DE ABRIL DEL DOS MIL DIECINUEVE para que tenga 
verificativo el Remate en Primera Almoneda y Pública Subasta del inmueble embargado en este juicio ubicado 
en CALLE 50, NUMERO 69-B, PREDIO URBANO, C.P. 097880, LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE 
OXKUTZCAB, C.P. 97880, ESTADO DE YUCATAN, sirviendo de base para el precio del remate la cantidad 
de SETECIENTOS UN MIL PESOS 00/100 M.N., precio del avaluó de mayor cantidad y será postura legal la 
que cubra dicha cantidad, en la inteligencia que dicho remate se llevará a cabo en el local que ocupa el 
H. Juzgado Décimo Séptimo de lo Civil ubicado en Avenida Niños Héroes 132 Torre Sur, Noveno Piso, 
Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06720, Ciudad de México. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS  
Ciudad de México, a 07 de febrero de 2019 

El C. Secretario de Acuerdos “B” del Juzgado Décimo Séptimo de lo Civil. 
Lic. Juan Raúl Valdovinos Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 479259) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en Materias Administrativa, 
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Pral. 719/2018 
EDICTO  

DIRIGIDO A: 
ALEJANDRO SÁNCHEZ GARZA Y MAURICIO SÁNCHEZ GARZA 

Amparo 719/2018 y acumulado 732/2018 promovido Pedro Ochoa de Anda, contra Quinta Sala 
Supremo Tribunal Justicia del Estado Jalisco y otro, reclama: sentencia de 12 junio 2018 en toca 256/2016. Se 
ordena emplazar terceros interesados ALEJANDRO SÁNCHEZ GARZA y MAURICIO SÁNCHEZ GARZA, por 
edictos. Señalan 09:40 del 20 mayo 2019, para celebración audiencia constitucional, quedan a disposición 
copias traslado Secretaría del Juzgado. Deberán presentarse, por sí, apoderado o gestor que pueda 
representarlos, deducir derechos ante este Juzgado Decimoprimero de Distrito en Materias Administrativa, 
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, dentro treinta días hábiles contados a partir última publicación, en 
caso de no comparecer a señalar domicilio para recibir notificaciones se practicarán por lista, aún carácter 
personal. 

Para publicarse por tres veces de siete en siete días, tanto el en Diario Oficial de la Federación, 
como en periódico “Excélsior”, de la Ciudad de México.  

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, febrero 20 de 2019. 

El Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en Materias 
Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

Enrique Rodríguez Vázquez. 
Rúbrica. 

(R.- 478723) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa en Mazatlán 

EDICTO 
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En la causa penal 106/2012, instruida en contra de Jorge Arturo Morales Vargas, se ordenó notificar por 

edicto al testigo Juan Manuel Sáinz Valdés, que deberá comparecer ante este Juzgado de Distrito, ubicado en 
Río Baluarte 1000, primer piso, fraccionamiento Tellería, para el desahogo de una diligencia a su cargo, 
o bien, a cualquier persona que tenga información sobre dicho testigo, lo haga del conocimiento de este 
órgano jurisdiccional, a fin de auxiliar a su localización. 

 
Mazatlán, Sinaloa a 13 de febrero de 2019. 

Juez Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, con sede Mazatlán. 
Lic. Elenisse Leyva Gómez. 

Rúbrica. 
(R.- 478782) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Cuarto de Distrito, Villahermosa, Tabasco. a: Guadalupe Santiago Morales. En el juicio 
de amparo 1356/2018-III, promovido por José del Carmen Rodríguez Hernández, se ordenó emplazar por 
edictos a la tercera interesada, para que si a su interés conviene, comparezca a ejercer los derechos que le 
correspondan en el juicio de amparo citado. En la demanda respectiva se señaló como acto reclamado 
el auto de vinculación a proceso de trece de agosto de dos mil dieciocho, se señaló como autoridades 
responsables al Juez de Control de la Región Nueve de Centro, Tabasco y otra autoridad, y como preceptos 
constitucionales considerados violados los artículos 1, 14, 16, 17, 19 y 20. Se hace del conocimiento a la 
tercera interesada que la audiencia constitucional se encuentra señalada para las once horas con cincuenta 
minutos del doce de febrero de dos mil diecinueve. Queda a su disposición copia de la demanda en la 
secretaría de este Juzgado por el término de treinta días hábiles contado a partir del día siguiente a aquel que 
surta sus efectos la última publicación de los edictos. 

 
El Secretario. 

Francisco Hernández Pulido. 
Rúbrica. 

(R.- 477800) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTOS 
 
Emilio Flores Juárez (perito en materia química) 
Domicilio ignorado. 
En los autos del proceso penal 114/2013-II, instruido contra Cándida Millán Sánchez y Catalina Nava 

Millán, por el delito de contra la salud, el veintiocho de enero de dos mil diecinueve, se dictó un proveído en el 
cual se señalaron las trece horas cinco minutos del veintiocho de marzo del dos mil diecinueve, para el 
desahogo de la diligencia de ratificación de dictamen en materia de química a cargo del experto en materia 
química Emilio Flores Juárez; ordenándose la notificación del citado perito, por medio de edictos en atención a 
que se desconoce su domicilio, mismo que se publicará por única vez en el Diario Oficial de la Federación y 
en el periódico “El Norte”, que se edita en esta ciudad de Monterrey, Nuevo León, haciéndole del 
conocimiento que deberá comparecer al recinto oficial que ocupa este Juzgado Segundo de Distrito en 
Materia Penal en el Estado de Nuevo León, ubicado en avenida Constitución, 241 poniente, zona Centro, 
en esta ciudad, debidamente identificado, para la práctica de la diligencia mencionada. 

Lo que se comunica a usted para los efectos legales correspondientes. 
 

Monterrey, Nuevo León, a 28 de Enero de 2019 
Secretario Judicial del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 

Agustín Valdés Galindo. 
Rúbrica. 

(R.- 477810) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, 

San Andrés Cholula, Puebla 
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EDICTO 
 

A MARÍA HERRERO ARRECHEA -tercera interesada-. En el juicio de amparo directo 53/2018, promovido 
por MIGUEL JUAN TEJA RODRÍGUEZ, por propio derecho, contra la sentencia de veinticinco de abril de dos 
mil seis, dictada por la Tercera Sala en Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, 
en el toca 840/2005 relativo al recurso de apelación interpuesto contra la sentencia pronunciada en el proceso 
100/2003 del Juzgado Primero de lo Penal del Distrito Judicial de Puebla, instruido por los delitos de 
asociación delictuosa, secuestro y violación, en agravio de MARÍA HERRERO ARRECHEA, usted tiene el 
carácter de tercera interesada, atento a su condición de parte agraviada por los referidos delitos y al 
desconocerse su domicilio actual se ha dispuesto emplazarla por edictos, en términos del artículo 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la actuaría de este tribunal copia simple de la 
demanda de amparo; deberá presentarse ante este órgano colegiado a deducir los derechos que le 
corresponde -alegatos o amparo adhesivo- dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se le realizarán por lista, como lo 
dispone el diverso 26, fracción III, de la ley de la materia. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, veintinueve de enero de dos mil diecinueve. 
Magistrado Presidente. 
Jesús Rafael Aragón. 

Rúbrica. 
(R.- 477869) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Colima, Col. 
EDICTOS 

 
TERCERO INTERESADO: 
ARTURO CABRERA VILLEGAS 
Se emplaza por medio de edictos a Arturo Cabrera Villegas en el juicio de amparo 307/2018-III, del índice 

del Juzgado Primero de Distrito en el Estado, y se le hace saber que debe presentarse a dicho juzgado, 
dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del edicto, para 
que si a su interés conviene, se apersone al juicio y aporte las pruebas que estime convenientes; además, 
señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes, aun las que resulten de carácter personal se le harán por medio de lista que se fijará en 
los estrados de este Tribunal. 

Para que se publique tres veces de siete en siete días. 
 

Colima, Colima, 28 de diciembre de 2018 
Secretario encargado del Despacho del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Colima. 

Licenciado Arturo Loya Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 478164) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero 

de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, uno de febrero de dos mil diecinueve. 
Terceros interesados: Octavio Maca Rojas y Beatriz Rojas Luquez. 
En el juicio de amparo 769/2018-VI, promovido por Julio Andrés Dagnino Álvarez, apoderado de 

Sofihaa Financiera, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, 
Entidad Regulada, anteriormente denominada Sofihaa Financiera, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada, contra actos de la Primera 
Sala y Juez Quincuagésimo Octavo, ambos de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México; se señaló como ACTO RECLAMADO: La resolución de diecinueve de junio de dos mil dieciocho, en 
la que la sala responsable confirmó la sentencia de veintiséis de abril del año próximo pasado, por la que no 
se aprobó el remate; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b) y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a 
juicio a los terceros interesados Octavio Maca Rojas y Beatriz Rojas Luquez, a fin de que comparezcan  
a deducir sus derechos en el término de treinta días contado a partir del día siguiente en que se efectúe la 
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última publicación, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple del escrito inicial 
de demanda, así como del auto admisorio de veinte de julio de dos mil dieciocho, edictos que serán 
publicados por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación de la República, apercibidos que en caso de no apersonarse a este juicio de 
amparo, las ulteriores notificaciones se les harán por medio de lista, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 26, fracción III de la Ley de Amparo.  

Atentamente. 
Ciudad de México, 1 de febrero de 2019. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. César Martínez Uribe. 

Rúbrica. 
(R.- 478080) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Colima, Col. 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo 633/2018 que promueve Miguel Llerenas García, contra actos del Juez Tercero de 

lo Mercantil y otra autoridad, por ignorarse domicilio del tercero interesado Miguel Ángel Hernández Góngora, 

se ordenó por este medio emplazarlo para que comparezca a juicio dentro del término de treinta días 

siguientes al de la última publicación del presente edicto a imponerse de los autos, se deja copia de la 

demanda y del auto admisorio en la secretaría de este juzgado, apercibido que de no comparecer, continuará 

el juicio, y las notificaciones personales así como las subsecuentes se le hará por lista de acuerdos que se 

publica en los estrados de este juzgado. 

 

Colima, Colima, 17 de diciembre de 2018. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Colima. 

Jairo Alonso Cruz Benavides. 

Rúbrica. 

(R.- 478166) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito en el Estado de Colima 
EDICTO 

 
Por medio de este conducto, se emplaza a juicio a Rosa Hurtado Rosas, a quien le reviste el carácter de 

tercera interesada en el juicio de amparo directo 586/2018 del índice de este Tribunal Colegiado del Trigésimo 
Segundo Circuito, en el Estado de Colima. 

De igual forma, se le hace saber que en esta controversia Jorge Alberto Mejía Galván tiene el carácter de 
quejoso, el acto reclamado es la sentencia dictada el 31 de enero de 2018, por la Segunda Sala Penal 
y Especializada en Impartición de Justicia para Adolescentes del Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
de Colima, en el toca de apelación 98/2017. 

Dispone de treinta días a partir de la última publicación, para comparecer a este Tribunal Colegiado 
del XXXII Circuito, con sede en Colima, Colima, a defender sus derechos en el amparo directo 586/2018. 

 
Atentamente. 

Colima, Colima, 10 de enero de 2019. 
Secretario de Acuerdos 

Bricio Javier Lucatero Miranda 
Rúbrica. 

(R.- 478179) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales 

Tijuana, B.C. 
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EDICTO 
 

Amparo indirecto 1338/2017 
Juicio de amparo 1338/2017, promovido por Reynol Junior Monroy Arciga, por propio derecho, contra el 

auto de formal prisión por el delito de secuestro agravado dictado por el Juez Primero de Primera Instancia de 
lo Penal del Partido Judicial de Tijuana, Baja California en la causa penal 61/2017, se tuvo como tercero 
interesado a Brigido Aarón García Rosales, de ahí que se emplaza al tercero antes citado, por medio de 
edictos, haciéndole saber que deberá apersonarse en el presente juicio, con el carácter de tercero interesado 
dentro de los treinta días siguientes, contados a partir de la última publicación, deberá señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones, de no hacerlo le surtirán efectos por medio de lista que se fije en los estrados de 
este Juzgado, haciéndale saber que en la Secretaría de este Juzgado quedará a su disposición, copia de la 
demanda de amparo que dio origen a este juicio, fijándose en los estrados de este órgano copia íntegra del 
edicto por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Tijuana, Baja California a cuatro de enero de dos mil diecinueve. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo y  

Juicios Federales de Baja California, con sede en Tijuana. 
Licenciada Teresa de Jesús Luis Martínez. 

Rúbrica. 
(R.- 478191) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo directo D.C. 512/2018-II, promovido por Roberto Amezcua Mejía,  

contra la sentencia de nueve de mayo de dos mil dieciocho, dictada por la Primera Sala Civil Regional de 
Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en virtud de que no se ha emplazado al 
tercero interesado Primo Salazar Palacios, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, 
emplácese a juicio al tercero interesado Primo Salazar Palacios, publicándose por TRES veces, de SIETE en 
SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación  
en la República Mexicana el presente edicto; haciéndole saber al citado tercero interesado que deberá 
presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
apercibido que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal 
se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal colegiado. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 478269) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Juicio de Amparo 1198/2018 

EDICTO. 
 

GÓMEZ & ALEMÁN INMOBILIARIA, S. DE R.L. DE C.V.. 
Dentro de los autos del juicio de amparo número 1198/2018, promovido por MARÍA MARGARITA DEL 

VILLAR ALRICH Y ARTURO DOMENECH DEL VILLAR; contra actos del JUEZ Y SECRETARIO 
ACTUARIO ADSCRITOS AL JUZGADO QUINCUAGÉSIMO CUARTO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, de quienes reclama el emplazamiento practicado en 
el expediente 825/2017; no se cuenta con el domicilio cierto y actual en donde pudiera ser emplazada a éste, 
la tercero interesada GÓMEZ & ALEMÁN INMOBILIARIA, S. DE R.L. DE C.V., en consecuencia, se ha 
ordenado emplazarlo por medio de edictos, ello, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de 
la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley 
de Amparo; por lo que se le informa que queda a su disposición en la Secretaría de este JUZGADO SEXTO 
DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, copia simple de la demanda respectiva; 
asimismo, se le hace de su conocimiento que cuenta con un término de treinta días hábiles, que se 



Jueves 14 de marzo de 2019 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     117 

 

computarán a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este órgano de 
control constitucional, a hacer valer sus derechos si a su interés conviene y señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta Ciudad de México; apercibida de que en caso de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este 
órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 14 de febrero de 2019. 
El Secretario del Juzgado Sexto 

Lic. Roberto Carlos Jiménez Carmona. 
Rúbrica. 

(R.- 478726) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 

EDICTO. 
 
Jessica Ortega Ramírez 
En razón de ignorar su domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo segundo, y 

c), de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la legislación invocada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo 
D.P.210/2018 de este índice, promovido por el quejoso Jerónimo Rafael Serna Flores, se ordenó emplazarla 
(llamarla a juicio) por este medio, ello para que si así lo estima pertinente, comparezca a manifestar lo que 
a su interés convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación del presente edicto, para que se presente en el local de este órgano jurisdiccional, 
ubicado en: Avenida Revolución 1508, Torre “A”, Piso 3, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, Ciudad de México. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 8 de febrero de 2019. 
Por acuerdo de la Presidencia del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

La Secretaria de Acuerdos 
Paola Montserrat Amador Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 478371) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
Colima, Col. 
“EDICTO“  

FELIPE TOSCANO SAHAGUN 
DOMICILIO IGNORADO. 

En el juicio de amparo número 812/2018 que promueve Felipe Juárez Velasco, contra actos de los Jueces 
Primero y Segundo de lo Penal de esta ciudad y de otras autoridades, donde reclama la orden de aprehensión 
dictado en el expediente 310/199 y su acumulado 333/199; por tanto se tiene con el carácter de tercero 
perjudicado en el presente juicio de garantías a FELIPE TOSCANO SAHAGUN; y, como se desconoce su 
domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, los que deberán publicarse por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los de mayor circulación en la República (Periódico 
Excélsior, Universal, Ovaciones), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 y 27 de la Ley de Amparo 
y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a su 
disposición en la actuaría de este juzgado copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que 
deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación y se le 
hace saber, además, que se han señalado las NUEVE HORAS CON SIETE MINUTOS DEL DIEZ DE ENERO 
DE DOS MIL DIECINUEVE, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este asunto.  

Atentamente. 
Colima, Colima, 13 de diciembre de 2018. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Colima. 
Lic. Lucía del Carmen Galván Aguilar. 

Rúbrica. 
(R.- 478194) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
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EDICTO 
 
TERCERA GRISELDA IGNACIO GARDUÑO. 
En el juicio de amparo 740/2018-V, promovido por Alejandro Martínez Hernández, por derecho propio y 

ostentándose representante de su menor hija A.M.I., contra actos del Juez Décimo Noveno de lo Familiar del 
Tribunal Superior de Justicia, Director del Centro de Sanciones Administrativas y de Integración Social y 
Secretaría de Seguridad Pública, todos de la Ciudad de México, en auto de tres de julio de dos mil dieciocho, 
se admitió la demanda en la que se le reconoció el carácter de tercera interesada a la referida; y en proveído 
de veintiséis de noviembre pasado, se ordenó emplazarla por EDICTOS haciéndole saber que deberá 
presentarse en el local de este Juzgado de Distrito dentro del plazo de TREINTA DÍAS contado a partir del 
siguiente al de la última publicación, y deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, 
apercibida que para el caso de no hacerlo le surtirá efectos por medio de lista que se fije en este juzgado, 
asimismo, se hace del conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra señalada para las trece 
horas del cuatro de marzo de dos mil diecinueve. 

 
Ciudad de México, 11 de Febrero de 2019 

Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Amado Ortiz Salgado 

Rúbrica. 
(R.- 478541) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO. 

 
Por auto de once de febrero de dos mil diecinueve, se ordenó emplazar al tercero interesado Marcos 

Malia, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días (hábiles), para que comparezca a 
este juzgado dentro del término de treinta días a partir del siguiente al de la última publicación; quedando a su 
disposición en la secretaría de este juzgado copia de la demanda de amparo relativa al juicio de amparo 
2079/2018, promovido por Luis Torres San Juan, contra actos de la Junta Especial Número Uno de la Local 
de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México; se le informa que deberá señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter 
personal, se le harán por medio de lista que se publica en este órgano jurisdiccional, conforme al artículo 26 
de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, once de febrero de dos mil diecinueve. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Lic. Esteban Omar Jiménez Fernández. 
Rúbrica. 

(R.- 478698) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
A.D.C. 31/2019 

EDICTOS 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
SECRETARÍA DE ACUERDOS. 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO 31/2019 
QUEJOSO: ÁNGEL CARMONA ÁNGELES, POR SU PROPIO DERECHO. 
EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO JORGE MARRÓN BRUG. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de ocho de febrero de dos mil diecinueve, y con fundamento en el 

artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
procédase a CITAR, NOTIFICAR Y EMPLAZAR AL TERCERO INTERESADO JORGE MARRÓN BRUG, por 
medio de EDICTOS a costa del quejoso, los cuales se publicarán por TRES VECES, DE SIETE EN SIETE 
DÍAS, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, 
como lo dispone el precepto legal en cita, haciéndole saber al tercero interesado que deberá presentarse 
dentro del término de treinta días, contados del día siguiente al de la última publicación, ante este tribunal 
colegiado, a deducir sus derechos, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este tribunal, 
copia de la demanda de amparo relativa al expediente A.D.C. 31/2019, promovida por Ángel Carmona 
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Ángeles, por su propio derecho, contra los actos que reclama de la Sexta Sala Civil y de la Juez Vigésimo 
Segundo de lo Civil, ambas del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistentes en la 
sentencia definitiva dictada el dieciséis de noviembre de dos mil dieciocho, en el toca 1715/2018, y su 
ejecución, respectivamente; lo que se hace de su conocimiento, para los efectos legales a que haya lugar. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA, ATENTO A LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

 
Ciudad de México, a 08 de febrero de 2019. 

La C. Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Margarita Domínguez Mercado. 

Rúbrica. 
(R.- 478729) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad de México 
Causa 86/2014 

EDICTO 
 
Respecto a la causa 86/2014, que se instruye contra Saúl Garcés Calderas, por el delito de portación de 

arma de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, se notifica a Nicolás Ramírez Garrido, 
Graciano Arroyo Ramírez, Rodolfo Ramírez Arroyo, Juan Daniel Ramírez Garrido y Rafael Arroyo 
Rosas, quienes deberán comparecer, a las once horas del veinte de marzo de dos mil diecinueve, en el 
local de este Juzgado, ubicado en Reforma número ochenta, Lomas de San Lorenzo Tezonco, Iztapalapa, 
código postal 09780, a un costado del Reclusorio Preventivo Varonil Oriente, con identificación oficial vigente, 
a fin de llevar a cabo la audiencia de careos procesales en la cual tendrán participación. 

 
Atentamente, 

Ciudad de México, 21 de Febrero de 2019. 
Juez Decimosegundo de Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad de México. 

Guillermo Francisco Urbina Tanús. 
Rúbrica. 

(R.- 478842) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito 
Irapuato, Gto. 

EDICTO 
 
Publíquese por tres veces con intervalos de siete días entre sí, en el Diario Oficial de la Federación, y en 

un periódico de los de mayor circulación en la República Mexicana; y Tablero de Avisos de este tribunal 
federal, el emplazamiento de la tercera interesada Cooperativa Caja Popular Insurgentes, Sociedad 
Cooperativa Limitada, para que comparezca a defender sus derechos en el juicio de amparo 745/2018, 
radicado en el Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en Irapuato, 
Guanajuato, promovido por José Fernando Vallejo Castillo, Aurelio Rivas Rodríguez, Ofelia Arceli 
González Ramírez y Juan Enrique Segoviano Pérez, contra actos de la Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje de esta ciudad, por lo que deberá presentarse ante este tribunal federal, dentro del término de 
treinta días contados a partir del siguiente de la última publicación a recibir copia de la demanda de amparo, y 
a señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes 
se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal federal, aún las de carácter personal. 

 
Irapuato, Guanajuato, 24 de enero de dos mil diecinueve. 

La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado. 
Génesis Guinto Sotelo. 

Rúbrica. 
(R.- 479268) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
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“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 
EDICTO. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

QUEJOSA: MARIELA DE ROSENZWEIG RICAUD, POR DERECHO PROPIO. 
En los autos del juicio de amparo número 1022/2018-II, promovido por Mariela de Rosenzweig Ricaud, 

por derecho propio, contra actos del Juez Primero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia en la 
Ciudad de México y Actuario adscrito a dicho juzgado, y como no se conoce el domicilio cierto y actual de 
la diversa tercera interesada Auge Inmobiliario, Sociedad Anónima de Capital Variable, se ha ordenado en 
proveído de veintitrés de enero de dos mil diecinueve, emplazarlo a juicio por medio de edictos, los que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su 
disposición, en la Secretaría de este órgano jurisdiccional, copia simple de la demanda; así mismo se le hace 
saber que cuenta con el término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los edictos de 
mérito, para que ocurran antes este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos sí a su interés conviniere, y 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las 
ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos de este órgano de 
control constitucional, y como está ordenado en el proveído de cuatro de enero de este año en curso, se 
señalaron las once horas con treinta minutos del seis de febrero de dos mil diecinueve, para que tenga 
verificativo la audiencia constitucional. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 23 de enero de 2019. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. José María Lavalle Cambranis. 
Rúbrica. 

(R.- 478212) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS. 
 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

Javier Ramos López. 
PRESENTE: 
En los autos del juicio de amparo 615/2018-III, promovido por Fidel Ángel Vega Ardines y María de la 

Encarnación Ardines Alonso, por propio derecho, contra actos del Juez Cuarto Civil de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Ecatepec con residencia en Coacalco de Berriozabal, Estado de 
México, Juez Décimo Cuarto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y 
Actuario de su adscripción, se hace del conocimiento que por auto de seis de julio de dos mil dieciocho 
se admitió dicho juicio de amparo en relación al acto reclamado consistente en el emplazamiento realizado a 
los hoy quejosos, así como todo lo actuado y la ejecución del lanzamiento del inmueble materia de 
controversia, derivados del juicio ordinario civil, expediente 821/2015, del índice del Juzgado Cuarto 
Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Ecatepec con residencia en Coacalco de Berriozabal, 
Estado de México, seguido por Javier Ramos López en contra de José Luis Ávila Treviño; asimismo, 
mediante diverso proveído de veinticuatro de septiembre del año en curso, se ordenó emplazar por 
EDICTOS al tercero interesado Javier Ramos López, habiéndose agotado los domicilios proporcionados 
por la parte quejosa, las autoridades responsables y diversas dependencias, haciéndole saber que deberá 
presentarse en el local de este Juzgado de Distrito, dentro del término de treinta días, contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación, y dentro del mismo término deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en ésta Ciudad de México, apercibido que de no hacerlo, las siguientes notificaciones, aún las 
de carácter personal, le surtirán efectos por medio de lista que se fije en este juzgado, quedando a su 
disposición las copias de traslado. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a cinco de octubre de dos mil dieciocho. 
Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Alejandra Cruz Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 478706) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En autos del juicio de amparo 699/2018-IV, promovido por Tomás Miranda Maca, quien se ostenta como 

apoderado general para pleitos y cobranzas de la persona moral IMPROBA, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, contra actos del Juez de Control del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Ciudad de 
México, consistente en la resolución de diecisiete de julio de dos mil dieciocho, dictada en la carpeta 
judicial 004/1598/2018, que confirmó la determinación de no ejercicio de la acción penal de nueve de 
marzo de dos mil dieciocho, decretada en la carpeta de investigación CDI-FDF/T/UI-1S/D/00069/01-2017, 
se ordena emplazar por este medio al tercero interesado José de Jesús Pintor Jauregui, como lo dispone el 
artículo 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo. 

Queda a su disposición en la Mesa IV de este Juzgado la copia de la demanda que en derecho 
le corresponde (artículo 317 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo). 

Deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación del presente a defender sus derechos, y en caso de no comparecer o no nombrar autorizado en el 
término referido, se continuará el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter 
personal, se practicarán por medio de lista que se publica en este Juzgado. 

Durante el lapso del proceso de emplazamiento publíquese el presente en los estrados de este juzgado. 
En el entendido de que el presente edicto, deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno 

de los periódicos de mayor circulación en la República, tres veces de siete en siete días. 
 

Atentamente. 
Ciudad de México, México, treinta y uno de enero de dos mil diecinueve. 

El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Licenciado Carlomagno Aróstegui Rangel. 

Rúbrica. 
(R.- 478721) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativo y de Trabajo y Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
 

TERCERO INTERESADO 
Oscar Hernández Pérez. 

En cumplimiento al proveído de 14 de enero de 2019, dictado en el juicio de amparo número 1815/2018 
del índice del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios 
Federales en el Estado de Puebla, promovido por Eloísa Amador Cruz, contra actos del Juez Quinto 
Especializado en Materia Civil del Distrito Judicial de Puebla y otra autoridad, del que se reclama todo lo 
actuado en el juicio de terminación de contrato de arrendamiento 180/2018, promovido por Rosa María 
Carvajal Palacios; se le tuvo a Oscar Hernández Pérez, como tercero interesado; y en términos de los 
artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente a la ley de la materia, se le manda emplazar por medio de edictos, para que si a su 
interés conviniere se apersonen a este juicio en el local de este juzgado ubicado en Avenida Osa Menor 
número ochenta y dos, piso trece, ala sur, Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl, código 
postal 72810, en San Andrés Cholula, Puebla; dentro del plazo de 30 días, contado a partir del siguiente al de 
la última publicación de este edicto; si pasado ese plazo no comparece el tercero interesado, las notificaciones 
se le harán en términos del artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; para tal efecto se les hace 
saber que se han fijado las 12 horas del 1 de marzo de 2019, para que tenga verificativo la audiencia 
constitucional. Queda a su disposición en la secretaría de este juzgado copia autorizada de la demanda y auto 
admisorio. 

Para su publicación por 3 veces de 7 en 7 días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de 
mayor circulación en la República, se expide el presente, en San Andrés Cholula, Puebla, 8 de febrero 
de 2019. Doy fe. 

 
Secretaria del Juzgado. 

Sugey Elena Sierra Lizardi 
Rúbrica. 

(R.- 478799) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 
 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Baja California, se notifica a Alberto Burgos 
López, de los autos del juicio de amparo número 676/2017-1 promovido por Jorge Rodríguez Romero en lo 
personal y en su carácter de albacea definitivo de la sucesión testamentaria a bienes de Juan 
Nepomuceno Rodríguez Mérida, también conocido como Antonio Nepomuceno Rodríguez Mérida, contra 
actos del Juez Tercero de lo Civil y otras autoridades, radicado en este juzgado de distrito, en el que se le ha 
señalado como tercero interesado y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por 
edictos, que deberán publicarse por tres veces consecutivas con intervalos de siete días hábiles, en el Diario 
Oficial de la Federación y en el periódico El Excelsior, tal y como lo ordena el artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, queda a su disposición en la 
secretaría de este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Mexicali, 
copia simple de la demanda de amparo, para que comparezca al presente juicio si a su interés conviene y de 
conformidad con el citado ordinal deberá presentarse en el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Baja 
California, con residencia en Mexicali, ubicado en calle del Hospital número 594, tercer piso, zona industrial, 
Centro Cívico, dentro del término de treinta días, contado a partir de la última publicación de los edictos que 
se ordenan, a señalar domicilio donde oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Mexicali, Baja California, 
apercibiéndosele que en caso de no hacerlo asi, las posteriores notificaciones se harán por lista de acuerdos, 
en términos de los artículos 26, fracción III y 27, fracción III, inciso b), último párrafo, de la Ley de Amparo; 
haciendo de su conocimiento que se han señalado las nueve horas con cuarenta minutos del veintiocho de 
enero de dos mil diecinueve, para llevar a cabo el desahogo de la audiencia constitucional en el presente 
juicio de amparo. Notifíquese. Asi lo acordó y firma Francisco Javier García Contreras, Juez Tercero de 
Distrito en el Estado de Baja California, ante la Secretaria que autoriza y da fe Hermelinda Sánchez Torres. 
Doy fe. 

 
Mexicali, B.C. 15 de enero de 2019 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Baja California 
Hermelinda Sánchez Torres 

Rúbrica. 
(R.- 479254) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 
 
Emplazamiento al tercero interesado Mauricio Cuaya, por su propio derecho. 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 612/2018, promovido por Aureliano Acuahuitl Cuamani y 

otros, por propio derecho, contra actos del Juez Primero de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito 
Judicial de Cholula, Puebla y otras autoridades, a quienes reclaman la falta de emplazamiento al Juicio de 
otorgamiento de escritura pública 899/2012 de su indice y en específico respecto de la desposesión del predio 
denominado Tecuevaztla ubicado en San Gregorio Zacapechpan, perteneciente al Municipio de San Pedro 
Cholula, Puebla; y al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio, el ocho de octubre 
de dos mil dieciocho, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días en el "Diario Oficial de la Federación" y en cualquiera de los siguientes diarios, "Excelsior", "El 
Universal' o "Reforma", con apoyo en los artículos 27, fracción 111 inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil. Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no 
hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le harán por lista. 
Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, 20 de febrero de 2019 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Luis Gabriel Villavicencio Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 479264) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTOS. 
 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO. 

En los autos del juicio de amparo directo número DC.-119/2019, promovido por Verónica Banda 
Feregrino y Oscar de la Paz Pérez, por propio derecho, contra actos de la Décima Sala y Juez Séptimo, 
ambas en materia Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, cuyo acto reclamado 
deriva del toca 782/2018/1; y de las constancias se advierte que se agotaron todas las investigaciones 
necesarias a fin de localizar un domicilio del tercero interesado Gonzalo Díaz Muñoz, en consecuencia, se ha 
ordenado emplazarlo a juicio por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días 
hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Periódicos de mayor circulación en toda la 
República, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por tanto, quedan a disposición del tercero interesado antes 
mencionado, en la Secretaría de este órgano jurisdiccional, copia simple de la demanda y sus anexos; 
asimismo se le hace saber que cuenta con el término de treinta días hábiles que se computarán a partir del 
día hábil siguiente a la última publicación de los edictos de mérito, para que acuda ante este Tribunal 
Colegiado en forma personal o por conducto de su representante o apoderado legal, para los efectos que 
refiere el artículo 181 de la citada Ley, a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por lista en este Tribunal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 8 de marzo de 2019. 
Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Sergio Molina Castellanos. 
Rúbrica. 

(R.- 479280) 
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Las cuotas por suscripción semestral y venta de ejemplares del Diario Oficial de la Federación, son las 

siguientes: 
 

Suscripción semestral al público: $1,466.00 

Ejemplar de una sección del día: $14.00 

 

El precio se incrementará $5.00 por cada sección adicional. 

 

Los pagos por concepto de derecho de publicación y venta de ejemplares del Diario Oficial de la 

Federación y suscripción, únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que fueron generados, por lo 

que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2018 o anteriores para solicitar la prestación 

de un servicio en 2019. 

 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

Morelia, Mich. 

EDICTO 

 

S.J.G o S.G (SAN JUANA GÓMEZ O SANJUANA GÓMEZ) 

D.V.R (DINA VERA RIVERA) 

L.L.S (LILIA LÓPEZ SÁNCHEZ) 

C.E.R (CECILIA ESQUIVEL RECILLAS) 

En los autos que integran el proceso I-51/2016, instruido contra Isidro Cortés Castro, María Alma Cortés 

Castro, Florencia Morales Gutiérrez y/o María Florencia Morales Gutiérrez, María Isabel Castro Téllez 

y/o María Isabel Castro Télles y María Reyna Mondragón y/o María Mondragón Reyes y/o 

María Reyna Mondragón Reyes, por el delito de trata de personas y otro, se señalaron a partir de las 

diez horas con cinco minutos del veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, para el verificativo de los 

careos procesales decretados: 

a) Entre la inculpada Florencia Morales Gutiérrez y/o María Florencia Morales Gutiérrez con la víctima 

San Juana Gómez o Sanjuana Gómez; 

b) Entre la encausada María Isabel Castro Téllez y/o María Isabel Castro Télles, con las víctimas 

Dina Vera Rivera, Lilia López Sánchez y Cecilia Esquivel Recillas; 

c) Entre la inculpada María Reyna Mondragón y/o María Mondragón Reyes y/o María Reyna 

Mondragón Reyes con la víctima Dina Vera Rivera; y 

d) Entre la procesada María Alma Cortés Castro con las víctimas Lilia López Sánchez y Cecilia 

Esquivel Recillas. 

Víctimas de las cuales se desconoce su domicilio actual; por lo que se ordenó notificarles por edicto, el 

que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación 

nacional, a fin de hacer saber a las víctimas de referencia que deberán comparecer con identificación vigente 

ante este juzgado, en la hora y fecha señalada. 

En el entendido de que para el caso de que no comparezcan las citadas víctimas, con fundamento en el 

artículo 268 del Código Federal de Procedimientos Penales, se ordena el desahogo de los citados careos de 

manera supletoria. 

 

Atentamente 

Morelia, Mich., 07 de febrero del 2019 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Michoacán. 

Lic. Leonardo Rojas Barragán 

Rúbrica. 

(R.- 478517) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado 

Coatzacoalcos, Veracruz 

EDICTO 

 

Ricardo Muñoz Gachupín. 

(Tercero Interesado) 

En cumplimiento al auto de veintidós de enero de dos mil diecinueve, dictado en el juicio de amparo 

1661/2017-VI, promovido por Epifanio Gómez Carlos, contra actos del Juez Primero de Primera Instancia, de 

esta ciudad y otras autoridades, consistente en la resolución de diez de octubre de dos mil diecisiete, 

dictada dentro de la causa penal 559/2017, del índice del Juzgado Primero de Primera Instancia, de esta 
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ciudad, en la que se emitió auto de formal prisión en contra del quejoso por el delito de fraude, se ordenó en el 

presente juicio de amparo el emplazamiento por edictos al tercero interesado Ricardo Muñoz Gachupín, 

mismo que deberá ser publicado por tres veces y de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la 

Federación, como en uno de los periódicos de circulación nacional por ejemplo: Excélsior, El Universal, 

etcétera; asimismo se le hace saber, que deberán presentarse ante este Juzgado Noveno de Distrito en el 

Estado de Veracruz, residente en Coatzacoalcos, dentro del término de treinta días, contados a partir del 

siguiente al de la última publicación, para que se imponga de autos, debiendo señalar domicilio para oír y 

recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le 

harán por lista; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de 

Amparo. Queda a su disposición de este Juzgado, la copia simple de la demanda de amparo y autorizada del 

auto admisorio. 

Asimismo, se indica que este órgano jurisdiccional se reservó de señalar hora y fecha para que tenga 

verificativo la audiencia constitucional, misma que se señalará hasta en tanto se practique el emplazamiento 

de que se trata. 

Notifíquese. 

Así, lo proveyó el licenciado Roberto Blanco Gómez, Juez Noveno de Distrito en el Estado de Veracruz, 

quien firma ante Rosa María Mateo Sánchez, Secretaria que autoriza y da fe.-“DOS FIRMAS RÚBRICAS”. 

 

Coatzacoalcos, Veracruz, a 22 de enero de 2019. 

El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Lic. Javier González Sánchez. 

Rúbrica. 

(R.- 478525) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Tamaulipas, 

con residencia en Tampico, Tamps. 

Sección de Amparos 

EDICTO 

 

Erik Leonardo Saucedo Nieto. 

En cumplimiento al auto de catorce de diciembre de dos mil dieciocho, dictado en el juicio de amparo 

760/2017, promovido por Alfredo Saucedo Chávez, quien por escrito presentado el trece de julio de dos mil 

diecisiete, solicito el amparo y protección de la Justicia Federal contra actos del Juez Cuarto de Primera 

Instancia Familiar, en Altamira, Tamaulipas, que hizo consistir en la resolución de veintiséis de junio de dos 

mil diecisiete, dictada en el expediente 630/2015, del juicio sumario civil sobre cancelación de pensión 

alimenticia, promovido por el aquí quejoso en contra de María del Socorro Nieto Reyes, Erik Leonardo 

Saucedo Nieto y Jesús Alfredo Saucedo Nieto, en la que se declaró parcialmente procedente y fundado el 

recurso de revocación promovido por el impetrante Alfredo Saucedo Chávez, en contra del auto de veintitrés 

de mayo de dos mil diecisiete. Por razón de turno, correspondió conocer de la demanda a éste Juzgado 

Noveno de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con sede en Tampico; por auto de diecisiete de julio de dos 

mil diecisiete, se admitió a trámite la demanda de amparo. Por proveído de veintitrés de enero de dos mil 

diecinueve, se señalaron las nueve horas con treinta minutos del veintiséis de febrero de dos mil diecinueve, 

para la celebración de la audiencia constitucional. Se hace de su conocimiento que en la Secretaría de este 

Juzgado, queda a su disposición, copia simple de la demanda y auto admisorio; deberá presentarse dentro de 

treinta días contados a partir de la última publicación de los edictos, apercibido que, si no comparece, se 
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continuará el juicio y por su incomparecencia, se le harán las posteriores notificaciones, por medio de lista que 

se publiquen en los estrados de este Juzgado. Fíjese, además, en la puerta de este recinto, copia íntegra del 

edicto, durante todo el tiempo del emplazamiento. 

 

Atentamente 

Tampico, Tamaulipas, 30 de Enero de 2019. 

Juez Noveno de Distrito en el Estado de Tamaulipas. 

Miguel Ángel Luna Gracia. 

Rúbrica. 

Secretario. 

Moisés Alberto Basurto Morales. 

Rúbrica. 

(R.- 478681) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en el Estado de Morelos. 
“Luis Alberto Colsa Martínez”. 
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 
En los autos del juicio de amparo número 1597/2018, promovido por Gasolinera del Campesino Sociedad 

Anónima de Capital Variable, por conducto de sus administradoras Esther Heredia Cazales y Laura Zaidet 
Serratos Cabrera; contra actos del Titular de la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente 
(ADSC) de Morelos “1” del Servicio de Administración Tributaria con residencia en esta ciudad y otras 
autoridades, reclamó lo siguiente: “…La falta de emplazamiento o llamamiento al procedimiento en el que: 
a).- se le desconoce a Esther Heredia Cazales y Laura Zaidet Serratos Cabrera el carácter de sus 
administradoras b).- se le revocó la e-firma (antes firma electrónica), c).- se ordenó impedir la renovación de 
dicha e-firma y d).- se ordenó el otorgamiento de esa e-firma a Luis Alberto Colsa Martínez, no obstante 
de que no es su representante…”; juicio de amparo que se radicó en este Juzgado Primero de Distrito en el 
Estado de Morelos, sito en Boulevard del Lago número 103, Edificio “A”. Nivel P.B. colonia Villas Deportivas, 
Delegación Miguel Hidalgo, en esta ciudad de Cuernavaca, Morelos, y en el cual entre otros se ha señalado 
con el carácter de tercero interesado a “Luis Alberto Colsa Martínez”, y como se desconoce el domicilio 
actual de éste, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República 
Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, haciéndole 
saber que debe presentarse dentro de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, por sí o por apoderado; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones le surtirán 
efectos por lista que se publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su disposición en este 
Órgano Judicial copia de la demanda de amparo de que se trata y del auto admisorio de la demanda; 
asimismo se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para las DIEZ 
HORAS CON UN MINUTO DEL VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE. No obsta la fecha 
señalada para la audiencia constitucional, toda vez que llegada la misma, éste juzgado en su caso, la diferirá 
de nueva cuenta para dar oportunidad a que el tercero interesado Luis Alberto Colsa Martínez, se encuentre 
en aptitud de comparecer ante este órgano jurisdiccional para apersonarse dentro del término de treinta días a 
partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto. 

Fíjese en la puerta de este Tribunal Federal un ejemplar. 
 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., 25 de febrero de 2019 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 
Arnulfo Torres García 

Rúbrica. 
(R.- 479263) 
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AVISOS GENERALES 
 

 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia de Normatividad 

Dirección General de Autorizaciones Especializadas 

Vicepresidencia de Supervisión de Banca de Desarrollo y Finanzas Populares 

Dirección General de Supervisión de Uniones de Crédito 

Oficio No. 311-68213/2019 

Exp. Núm. CNBV.311.311.23 (463) “2019-01-23” 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

 

Asunto: Se modifican los términos de la autorización para operar de esa unión de crédito.  

UNIÓN DE CRÉDITO DE LA INDUSTRIA DE LA 

CONSTRUCCIÓN DE SAN LUIS POTOSÍ, S.A. DE C.V. 

MANZANOS NÚM. 245, EDIFICIO A, INTERIOR 1, 

COLONIA JARDÍN, C.P. 78270, SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P. 

AT’N. C.P. ENRIQUE ZÁRATE MELO 

DIRECTOR GENERAL 

Con fundamento en el artículo 14, penúltimo párrafo de la Ley de Uniones de crédito y con motivo de la 

reforma al artículo sexto de los estatutos sociales de Unión de Crédito de la Industria de la Construcción de 

San Luis Potosí, S.A. de C.V., acordada en la asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el día 

6 de junio de 2018, esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores modifica el punto Segundo, fracción II de la 

autorización para operar que le fue otorgada a esa unión de crédito mediante oficio 601-II-10143 de fecha 

20 de marzo de 1992, para quedar en los siguientes términos: 

"SEGUNDO.-.................................................................................................................................................... 

I. ....................................................................................................................................................................... 

II. El capital social autorizado será de $30’000,000.00 (treinta millones de pesos 00/100 M.N.), 

representado por 30,000 acciones Serie "A" correspondientes al capital fijo sin derecho a retiro, con valor 

nominal de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) cada una…………………………………………………………. 

III. ..................................................................................................................................................................... 

 

Atentamente 

Ciudad de México, 23 de enero de 2019 

Directora General de Autorizaciones Especializadas 

Lic. Erika Cristina Alvarado Fernández 

Rúbrica. 

(R.- 479261) 
Invex Grupo Financiero, S.A. de C.V. 

RESUMEN DE ACUERDOS 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

CELEBRADA EL DÍA 6 DE DICIEMBRE DE 2018. 
 
I. PROPUESTA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN PARA LA INCORPORACIÓN DE UNA 

SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE AL GRUPO FINANCIERO. 
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PRIMERA: Se aprueba la incorporación de la sociedad denominada INVEX Consumo, S.A. de C.V., 
Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, misma que se encuentra sujeta a la condición 
suspensiva consistente en la obtención de la autorización que en su caso emita la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

SEGUNDA: Se autoriza a la sociedad INVEX Consumo, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto 
Múltiple, Entidad Regulada, el uso de la denominación “INVEX GRUPO FINANCIERO” en su denominación 
para quedar como INVEX Consumo, S.A. de C.V., Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad Regulada, 
INVEX Grupo Financiero, sujeto a lo indicado en la resolución Primera anterior. 

II. PROPUESTA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN PARA MODIFICAR EL CONVENIO 
ÚNICO DE RESPONSABILIDADES. 

TERCERA: Se aprueba la modificación al Convenio Único de Responsabilidades, conforme a los términos 
previstos en el convenio modificatorio que se acompaña a la presente acta como “Anexo 1”. 

CUARTA: La modificación al Convenio Único de Responsabilidades antes acordada, queda sujeta 
a la aprobación por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 20 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. 

III. PROPUESTA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN PARA REFORMAR LOS ESTATUTOS 
DE LA SOCIEDAD. 

QUINTA: Se aprueba la reforma a los artículos Segundo, Quinto y Vigésimo séptimo de los estatutos 
sociales de la Sociedad, para quedar redactado en los términos que se indican más adelante. 

SEXTA: La modificación a los estatutos sociales de la Sociedad, acordada en términos de la Resolución 
Quinta que antecede, quedará sujeta a la aprobación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
tal y como se establece en el artículo 20 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. 

SÉPTIMA: En virtud de las resoluciones que anteceden, los estatutos sociales de la sociedad quedarán 
redactados de la siguiente forma: [*] 

OCTAVA: En virtud de la modificación a los estatutos sociales de la Sociedad, realícese el depósito 
y canje de los títulos accionarios representativos del capital social de la Sociedad que se emitan, ante la 
S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., así como todos aquellos movimientos 
trámites o gestiones que resulten necesarios, para dar debido cumplimiento a las resoluciones tomadas en 
esta Asamblea y a las disposiciones legales aplicables. 

IV. DESIGNACIÓN DE DELEGADOS ESPECIALES QUE FORMALICEN LAS RESOLUCIONES 
ADOPTADAS POR LA ASAMBLEA. 

En desahogo del cuarto y último punto del Orden del Día, la asamblea por unanimidad de votos acordó 
designar a los señores Juan B. Guichard Michel, Patrick Doucet Leautaud, Francisco Javier Barroso Díaz 
Torre, Roberto Diez de Sollano Díaz, Luis Enrique Estrada Rivero, Daniel Ibarra Hernández, Juan Francisco 
Olivera Bravo, Roberto Elizondo Espinoza y Andrea Itzel Tejeida Ledesma, como delegados especiales de la 
presente asamblea, para que conjunta o separadamente acudan en caso de ser necesario, ante la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público a obtener la aprobación de las resoluciones contenidas en la presente y para 
que acudan en caso de ser necesario ante el Notario Público de su elección a protocolizar parcial o totalmente 
la misma y para que por sí o por medio de la persona que ellos designen realicen todos los trámites y 
gestiones que resulten necesarios para formalizar legalmente los acuerdos adoptados a lo largo de esta 
asamblea y para que notifiquen a demás autoridades u organismos conducentes las resoluciones adoptadas 
en esta asamblea. 

Asimismo, se faculta a dichos Delegados Especiales, para que efectúen las modificaciones de carácter 
formal en el texto de la presente acta de Asamblea, que en su caso sean requeridas por las autoridades 
competentes. 

 
Ciudad de México, 21 de febrero de 2019 

Invex Grupo Financiero, S.A. de C.V. 
Prosecretario del Consejo de Administración 

Lic. Daniel Ibarra Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 479277) 


